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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral 
Jalmor, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.-  
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los  Trabajadores 
del Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  de los Trabajadores 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.-  Expediente: PA-037/2024. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LA ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 
PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL JALMOR, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, fracción XIII  y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con los artículos cuarto, quinto y séptimo Transitorios del Decreto por el que se 
reforma dicha legislación, difundido en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro; 13, 77, 78, fracción III, 79, y 81 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  la 
Mismas; 2, apartado B, fracción I, inciso c), 69, fracción III, y 75, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; 70, fracción VI, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 1, 5, fracción II, inciso d), 6, fracción III, 7, párrafo primero, fracción I, incisos a) a d), 
párrafos segundo y tercero, y numerales 1 a 4,  la “Fórmula para determinar el monto de la multa” y la 
“Fórmula para determinar el plazo de inhabilitación”, 12, 13, 20, fracciones I, incisos a) a e), segundo párrafo, 
numerales 1 a 6, y II, inciso a) y último párrafo y 21 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la 
tramitación del procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de 
Asociaciones Público Privadas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil 
veinticuatro; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió 
Resolución el catorce de febrero de dos mil veinticinco, en el expediente administrativo de sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas PA-037/2024, a través de la cual mediante Resolutivo Segundo se le 
impuso a la empresa JALMOR, S.A. DE C.V., una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 
22 (veintidós) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la 
Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de 
interpósita persona, participar en procedimientos de contratación, ni presentar propuestas, ni celebrar contrato 
alguno de los regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,  conforme a los convenios que celebraran 
con el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la moral JALMOR, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en el Resolutivo Segundo de la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que 
se realice el pago correspondiente, para lo cual, se acreditará que ha pagado la citada multa, presentando 
ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento probatorio del pago correspondiente, a fin  de 
que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, antepenúltimo párrafo  de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 271 de su Reglamento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 
Ramírez Estela.- Rúbrica. 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL   

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otras, y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Solei 
Infraestructura y Edificaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SAN.004/2024. 

CIRCULAR N° SABG/OICJZL/AR/135/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y 
OTRAS, Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 
ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL SOLEI INFRAESTRUCTURA Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTRAS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26, fracción XIII, 37, fracciones, XXXIX, XL y XLVI y 44 la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro; 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, apartado B, fracción I, inciso c) y 72, 
fracción IV, así como los Transitorios Cuarto y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticuatro; 1, fracción XXVII del Acuerdo por el que se determina la organización y coordinación de los 
órganos internos de control y unidades de responsabilidades; 86, fracción III, numerales 12 y 19 del Estatuto 
Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares y sus artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés; 77 y 78, fracción 
IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 8, 9, primer párrafo, 16, 72, 73, 
74 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria de la ley antes citada, y 20 del 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del procedimiento de sanción por 
infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público Privadas, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución número ASA/09/085/F3.-058/2025 de 
fecha quince de enero de 2025, que se dictó en el expediente de sanción número SAN.004/2024, en el que 
se concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa SOLEI INFRAESTRUCTURA Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., determinándose imponerle las sanciones consistentes en MULTA por la 
cantidad de $745,705.00 (Setecientos cuarenta y cinco mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), así 
como la INHABILITACIÓN por el plazo de 15 (QUINCE) MESES para participar en algún procedimiento de 
contratación o celebrar contratos. 

En ese sentido, conforme a lo dispuesto en el Resolutivo Cuarto de la citada resolución esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación deberán abstenerse de recibir propuestas y/o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 15 (QUINCE) MESES. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación que se comunica, a la empresa SOLEI 
INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta antes citada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, para lo cual, se acreditará que 
ha pagado la multa que se impuso, presentando ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el documento 
probatorio del pago correspondiente, a fin de que se elimine el registro del sancionado en el portal CompraNet, 
sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, conforme a lo previsto en los artículos 78, tercer 
párrafo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 271 de su Reglamento. 

Lo anterior en el entendido, de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la empresa SOLEI INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., no quedarán 
comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán 
cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los casos exceptuados por las 
leyes de contrataciones públicas. 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.- El Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Mtro. Ricardo 
Rembrandt Romero Ortiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer disposiciones relacionadas con la colaboración entre el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.- Secretaría de Economía.- Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ARMIDA ZÚÑIGA ESTRADA, Comisionada Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 39, fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17 Bis, 
de la Ley General de Salud; 2°, apartado C, fracción X y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 167 bis, del Reglamento de Insumos para la Salud; 3° y 10 fracción XVI, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y SANTIAGO NIETO CASTILLO, Director 
General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22 fracción I y 
59 fracciones I, V, VI, IX y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5, 6, 8, 10, 162 y Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y se abroga 
la Ley de la Propiedad Industrial; 3o. y 47 BIS, del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. 
fracción II, y 6o. BIS, del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 1o., 4o., 5o. fracción 
II, y 10, del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es la autoridad administrativa en materia de 
propiedad industrial conforme las facultades que le confiere la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial; 

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, es la autoridad encargada de 
evaluar, expedir o revocar el registro sanitario de los insumos para la salud, conforme lo dispone la Ley 
General de Salud;  

Que el párrafo tercero del artículo 162 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial dispone 
que, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicará cuando menos, semestralmente en la Gaceta, 
un listado de patentes relacionadas con invenciones susceptibles de ser empleadas en medicamentos 
alopáticos, en los términos previstos en el artículo 167-bis del Reglamento de Insumos para la Salud; 

Que el artículo 167 bis del Reglamento de Insumos para la Salud, establece la cooperación técnica del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para que, dentro del ámbito de su competencia, informe a la 
Secretaría de Salud si el solicitante del registro de un medicamento alopático invade derechos de patente 
vigentes; 

Que el numeral 1 del artículo 20.51 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos 
de América y Canadá “T-MEC” (modificado y renumerado para quedar como 20.50 conforme al numeral 3.F 
del Protocolo Modificatorio al T- MEC) y su correspondiente Anexo 20- A, señalan que se podrá disponer de 
un sistema que proporcione aviso al titular de la patente o que permita al titular de la patente ser notificado, 
previo a la comercialización de un producto farmacéutico, de que otra persona está buscando comercializar 
ese producto durante la vigencia de una patente aplicable que cubre al producto autorizado o su método de 
uso autorizado, así como tiempo adecuado y oportunidad suficiente para que dicho titular de la patente 
recurra, previo a la comercialización de un producto presuntamente infractor, a los recursos disponibles; 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en coordinación con la Secretaría de Salud, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, de conformidad con lo previsto en el 
artículo QUINTO Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial y se abroga la Ley de la Propiedad Industrial, han definido los mecanismos de colaboración técnica 
para contar con la información de las patentes de invención vigentes susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos, que se requiera dentro del trámite de autorización para el otorgamiento de registro 
sanitario; 

Con la finalidad de dar a conocer lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LA 
COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

Artículo 1. El objeto del presente Acuerdo es dar a conocer: 

El mecanismo de colaboración técnica entre el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y la Secretaría 
de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para proporcionar  la 
información que se requiera dentro del trámite de registro sanitario, salvaguardando en todo momento la 
confidencialidad de la información que corresponda. 
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Para el intercambio de información, la Comisión y el Instituto dispondrán de formatos que faciliten su 
procesamiento. Dichos formatos serán publicados en sus respectivas páginas electrónicas institucionales. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Comisión: a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); 

II. FOT: al Formato de Oposición de Tercera Persona Afectada por una Solicitud de Registro Sanitario de 
Medicamento Genérico o Biocomparable ante COFEPRIS; 

III. Gaceta: a la Gaceta de la Propiedad Industrial; 

IV. Instituto: al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

V. Ley: a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 

VI. Listado: al listado de patentes relacionadas con invenciones susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos a que se refiere el último párrafo del artículo 162 de la Ley; 

VII. Reglamento: al Reglamento de Insumos para la Salud, y 

VIII. Solicitud: a la solicitud de cooperación técnica que realice la Comisión al Instituto. 

Artículo 3. El Listado estará integrado por las patentes de invención susceptibles de ser empleadas en 
medicamentos alopáticos y biotecnológicos que se encuentren vigentes a la fecha de su publicación. 

Artículo 4. La integración del Listado contendrá la siguiente información, cuando se encuentre disponible: 

I. La denominación genérica o el nombre reconocido internacionalmente del fármaco o biofármaco o la 
sustancia activa; 

II. La descripción específica; 

III. El nombre químico del fármaco o biofármaco, o la sustancia activa; 

IV. El número de la patente; 

V. La vigencia de la patente; 

VI. El pago de anualidades al momento de la publicación del listado; 

VII. El titular de la patente; 

VIII. La(s) licencia(s) y sublicencia(s), cuando proceda; 

IX. La categoría de protección; 

X. Las observaciones que correspondan, en su caso, y 

XI. El vínculo electrónico al título o expediente de la patente. 

Artículo 5. El Listado será publicado por el Instituto, cuando menos, de manera semestral en la Gaceta.  
El Listado podrá ser objeto de actualización entre cada edición. 

El Instituto podrá realizar publicaciones extraordinarias en la Gaceta, la cual formará parte del Listado 
semestral inmediato anterior. 

Artículo 6. La publicación más reciente del Listado en la Gaceta sustituirá a la publicación inmediata 
anterior. 

Artículo 7. El Listado no contendrá patentes que protejan un proceso. 

Artículo 8. La Solicitud que realice la Comisión deberá contener al menos la siguiente información: 

I. La fecha y el número de folio progresivo de la Solicitud asignada por la Comisión; 

II. La denominación genérica o la(s) sal(es); 

III. El nombre químico; 

IV. La estructura química; 

V. La formulación de fármacos o biofármacos y aditivos; 

VI. La forma farmacéutica; 

VII. La vía de administración; 
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VIII. La consideración de uso; 

IX. La indicación terapéutica; 

X. Las características del fármaco o del biofármaco o de la sustancia activa; 

XI. Las observaciones que la Comisión considere necesarias, cuando sea el caso;  

XII. Los documentos anexos que la Comisión considere necesarios, y 

XIII. El FOT relacionado, de ser el caso. 

La información contenida en las fracciones V, IX, X y XII, será susceptible de clasificarse como 
información confidencial, en atención a lo dispuesto por los artículos 167 bis del Reglamento, 168 de la Ley y 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 9. La Comisión dará aviso al público en general, mediante la publicación de los listados de las 
solicitudes de registros sanitarios de medicamentos genéricos o biocomparables, con la finalidad de que, si 
alguna parte se considera afectada directamente en sus derechos sobre una patente por la solicitud de 
Registro Sanitario de estos medicamentos, lo manifieste mediante el FOT, en un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación del listado de la solicitud de Registro Sanitario del medicamento 
genérico o biocomparable que corresponda. El FOT será remitido al Instituto junto con la solicitud. 

Artículo 10. El FOT que la Comisión remita al Instituto, contendrá la información que ha sido 
proporcionada previamente por quién se considere directamente afectado por una solicitud de registro 
sanitario de medicamento genérico o biocomparable, ya sea el titular, licenciatario o sublicenciatario de una 
patente. 

Artículo 11. La respuesta que emita el Instituto a la Solicitud deberá contener, cuando así corresponda, la 
siguiente información: 

I. La fecha y el número de folio progresivo de la respuesta emitida por el Instituto; 

II. Las patentes vigentes que se relacionan directamente con la formulación de fármacos y aditivos; o en 
su caso, la mención de que no se localizaron patentes vigentes que brinden protección al compuesto con la 
denominación genérica consultada, ni relacionadas significativamente con la formulación de fármacos y 
aditivos señalada en la Solicitud;  

III. Las observaciones que el Instituto considere necesarias, cuando sea el caso; 

IV. El análisis técnico de las patentes listadas en la fracción II del presente artículo; 

V. Las patentes vigentes relacionadas con la formulación de fármacos o biofármacos y aditivos objeto de 
la Solicitud, pero que del análisis se desprenda que no tienen correspondencia con el compuesto ni con la 
formulación de fármacos y aditivos señalados en la misma, y  

VI. En los casos donde el Instituto no pueda emitir la conclusión, por la falta de información técnica 
suficiente que permita determinar la correspondencia entre una patente con la información señalada en la 
solicitud, dicha circunstancia se precisará en el apartado de conclusión de la respuesta a la Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días hábiles siguientes a la de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones relativas a la integración, 
funcionamiento y actualización del listado a que se refiere el artículo 47-BIS del Reglamento de la Ley de la 
Propiedad Industrial, así como el formato de consulta sobre patentes de medicamentos alopáticos. 
COFEPRIS-IMPI, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2005 y sus posteriores 
reformas y adiciones. 

TERCERO. Las consultas presentadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo 
continuarán su trámite conforme a las disposiciones vigentes al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.- La Comisionada Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Armida Zúñiga Estrada.- Rúbrica.- El Director General del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 561522) 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
AVISO que da a conocer los términos y condiciones de la licencia de uso no exclusiva del software denominado 
Sistema Automatizado de Gestión y Archivo (SAGA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Archivo General de la Nación. 

El Director General del Archivo General de la Nación (AGN), con fundamento en los artículos 30 y 103 de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 70, fracción XVIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General 
de la Nación (Estatuto Orgánico), emite el siguiente: 

AVISO QUE DA A CONOCER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA LICENCIA DE  USO NO 
EXCLUSIVA DEL SOFTWARE DENOMINADO SISTEMA  AUTOMATIZADO DE GESTIÓN Y ARCHIVO 

(SAGA) 

PRIMERO. Que el SAGA es un sistema informático que permite llevar el registro, control y desahogo 
digital de diversos procesos de gestión documental, así como de documentos de archivos producidos por sus 
usuarios, mismo que fue desarrollado por el AGN con la finalidad de automatizar los procesos previstos en la 
Ley General de Archivos (LGA) y que se encuentra inscrito en el Registro Público del Derecho de Autor bajo el 
certificado número 03-2023-080714244300-0l. 

SEGUNDO. Que el AGN es titular de los derechos patrimoniales relativos al SAGA, por lo que es 
competente para otorgar licencias no exclusivas respecto de su uso, de conformidad con los artículos 30 y 
103 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

TERCERO. Que el Director General del AGN cuenta con la atribución para autorizar el intercambio de 
recursos, conocimientos, experiencias y cooperación técnica y científica, con organismos nacionales  e 
internacionales, a efecto de fortalecer el desarrollo archivístico nacional o regional, por lo que estimó viable 
otorgar licenciamientos no exclusivos para el uso del SAGA a los sujetos obligados de la LGA que así lo 
soliciten, ello conforme al artículo 70, fracción XVIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación. 

CUARTO. Que derivado de lo antes expuesto, los sujetos obligados que cuenten con la licencia antes 
referida, así como aquellos a quienes se les otorgue en lo sucesivo, deberán consultar y apegarse a los 
Términos y Condiciones disponibles en el portal del SAGA del AGN, mismo que se encuentra en el siguiente 
enlace: 

https://portalsaga.agn.gob.mx/licencia  

Asimismo, los Términos y Condiciones de la Licencia de Uso No Exclusiva del SAGA pueden consultarse 
de forma directa en los siguientes enlaces: 

https://portalsaga.agn.gob.mx/assets/terminos_condiciones_de_uso_SAGA-CFKJmG3J.pdf  

www.dof.gob.mx/2025/AGN/terminos_y_condiciones_SAGA.pdf 

QUINTO. Que con el presente aviso se tiene por publicado el instrumento que nos ocupa, para todos los 
efectos jurídicos a que haya lugar.  

Dado en la Ciudad de México, al cinco del mes de febrero de dos mil veinticinco.- El Director General del 
Archivo General de la Nación, Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica.- Previa validación del Director de 
Asuntos Jurídicos y Archivísticos, Mtro. Marco Palafox Schmid.- Rúbrica. 

(R.- 561568) 

 

 

AVISO que da a conocer la expedición del Acuerdo por el que se declara como un Sitio de Memoria el Torreón 
Norte localizado dentro de las instalaciones del Archivo General de la Nación, ubicadas en calle Eduardo Molina, 
número 113, colonia Penitenciaría, demarcación territorial Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, bajo el 
nombre de Torreón de la Memoria y la Verdad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Archivo General de la Nación. 

El Director General del Archivo General de la Nación, con fundamento en el artículo 70, fracciones IX y 

XIII, del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, así como en cumplimiento al artículo 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, emite el siguiente: 
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AVISO QUE DA A CONOCER LA EXPEDICIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO UN 

SITIO DE MEMORIA EL TORREÓN NORTE LOCALIZADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, UBICADAS EN CALLE EDUARDO MOLINA, NÚMERO 113, 

COLONIA PENITENCIARÍA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL NOMBRE DE TORREÓN DE LA MEMORIA Y LA VERDAD 

PRIMERO. Que el 30 de agosto de 2024, se expidió y formalizó el Acuerdo por el que se declara como un 

Sitio de Memoria el Torreón Norte localizado dentro de las instalaciones del Archivo General de la Nación, 

ubicadas en calle Eduardo Molina, número 113, colonia Penitenciaría, demarcación territorial Venustiano 

Carranza, en la Ciudad de México, bajo el nombre de Torreón de la Memoria y la Verdad. 

SEGUNDO. Que el contenido del instrumento referido puede consultarse en los siguientes enlaces: 

https://www.gob.mx/agn/documentos/acuerdo-por-el-que-se-declara-como-un-sitio-de-memoria-el-torreon-

norte 

www.dof.gob.mx/2025/AGN/Acuerdo_Sitio_Memoria_AGN.pdf 

TERCERO. Con el presente aviso se tiene por publicado el instrumento que nos ocupa, para todos los 

efectos jurídicos a que haya lugar.  

Dado en la Ciudad de México, al veintidós del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Director General del 

Archivo General de la Nación, Dr. Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica.- Previa validación del Director de 

Asuntos Jurídicos y Archivísticos, Mtro. Marco Palafox Schmid.- Rúbrica. 

(R.- 561569) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Tenejapa, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-052-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y LA DRA. MARÍA PATRICIA PÉREZ MORENO, 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO 

DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SEBASTIÁN GÓMEZ JIMÉNEZ, 

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, ASISTIDO POR LA C. MARÍA GIRÓN LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SÍNDICA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, EL C. AGUSTÍN GIRÓN 

JIMÉNEZ, EN SU CALIDAD DE INTEGRANTE DEL COMITÉ DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 

KOTOLTE, MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece  que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 

les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 

señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 

social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 

derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 

los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 

XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

instrumentos internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V.  Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
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de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 7 párrafos tercero y sexto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas señalan que en el marco de las garantías individuales y los derechos 
humanos, el Estado protegerá y promoverá el desarrollo de la cultura, lenguas, usos y costumbres, 
tradiciones, sistemas normativos y formas de organización social, política y económica de las 
comunidades indígenas, también garantizará a sus integrantes el acceso pleno a la justicia, una 
vida libre de violencia, los servicios de salud y una educación bilingüe que preserve y enriquezca su 
cultura, con perspectiva de género, equidad y no discriminación. Fomentará, asimismo, la plena 
vigencia de los derechos de los indígenas a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamiento de sus hijos, a una vivienda digna y decorosa, así como los derechos 
de las mujeres, niñas y niños; así mismo, que el Estado, con la participación de las comunidades 
indígenas, instrumentará los planes y programas necesarios para impulsar su desarrollo 
socioeconómico con perspectiva de género. 
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XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 
2, 7, 80, 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 2, 7, 
32 y 38 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas, forma parte de la organización política y administrativa del Estado de 
Chiapas. 

II.2. Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio de Tenejapa se integra por diversas comunidades indígenas pertenecientes 
a los pueblos indígenas Tsotsil y Tseltal del Estado de Chiapas. 
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II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, el Municipio de 
Amatenango del Valle, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y con libre 
administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin más limites 
señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que la C. Sebastián Gómez Jiménez, en su calidad de Presidente Municipal Interino de Tenejapa, 
Estado de Chiapas, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 de la 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5. Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en 
su firma por el C. María Girón López, en su calidad de Síndica del Municipio de Tenejapa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.6. Que su domicilio legal, para recibir todo tipo de notificaciones, es el ubicado en Palacio Municipal, 
Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 29480, Municipio de Tenejapa, del Estado de Chiapas, 
con Registro Federal de Contribuyentes número MTE850101985. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 2, 80, 82, 83, 
84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación, tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE (PRIMERA ETAPA) EN LA COMUNIDAD DE KOTOLTÉ, MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO 
DE CHIAPAS” en el marco de “EL PROGRAMA”, de manera conjunta con “EL MUNICIPIO”, de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (PRIMERA ETAPA) EN LA COMUNIDAD DE KOTOLTÉ, 
MUNICIPIO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS” que se encuentra descrita en el Anexo 1, en el que se 
señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, localidades, municipios 
y responsables de ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$6,763,884.05 (SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 05/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, 
de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo a lo siguiente: 

a) “EL INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $5,208,190.72 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHO MIL CIENTO NOVENTA PESOS 72/100 M.N.), equivalente al 77% de la aportación total. 
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b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $1,555,693.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), equivalente 
al 23% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación de 
Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 1.56 1.56 1.04 1.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.20 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.47 0.47 0.31 0.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.56 

Total 0.00 0.00 0.00 2.03 2.03 1.35 1.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.76 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora  de “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos  de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron 
ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del 
mes que se informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que 
se hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, 
incluyendo en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y 
acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente “EL 
INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe 
“EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Chiapas, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación 
en el Estado de Chiapas, Dra. María Patricia Pérez Moreno.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente 
Municipal Interino, C. Sebastián Gómez Jiménez.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. María Girón López.- 
Rúbrica.- Testigo de Honor: Integrante del Comité de Agua Potable, C. Agustín Girón Jiménez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE TENEJAPA, ESTADO DE CHIAPAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO  COMUNITARIO, 

EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

No. de Obra 

Elementos 

Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

07/01/0001/2024 SC AGUA POTABLE 

AMPLIACIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE (PRIMERA 

ETAPA) EN LA 

COMUNIDAD DE 

KOTOLTÉ, 

MUNICIPIO DE 

TENEJAPA, ESTADO 

DE CHIAPAS. 

TSOTSIL - TSELTAL DE 

LOS ALTOS DE 

CHIAPAS 

 I  C  6,763,884.05  5,208,190.72  0.00 

 

1,555,693.33 

 0.00 

OBRA 22.00% 1,236 

1. OBRA DE CAPTACIÓN 

2. LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

(TUBERÍA DE ACERO DE 6" DE DIÁMETRO, CON SUS PIEZAS ESPECIALES, 

ACCESORIOS, ATRAQUES Y CAJAS DE OPERACIÓN.) 

3. CAJA ROMPEDORA DE PRESIÓN 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 2020, ES DE 2,369 Y 4 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

093 TENEJAPA 1.000 0.220 1,136 

MUNICIPIO DE 

TENEJAPA 

02 AMPLIACIÓN  

0012 KOTOLTÉ 0.00% 22.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 6,763,884.05 5,208,190.72 0.00 1,555,693.33 0.00 No. OBRAS 1 2,372   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Interino, C. Sebastián Gómez Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Xoconoxtle, Municipio de Mezquital, Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-051-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “EL 

INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR LA MAESTRA OLGA SANTILLÁN RODRÍGUEZ, 

EN SU CALIDAD DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 

PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. VIRGINIA FLORES FLORES, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA 

TRADICIONAL Y POR EL C. ALBERTO SOTO SOTO, EN SU CALIDAD DE JUEZ DE CUARTEL PRIMERO, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas.” 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

X. De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;” 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2º., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la implementación y 
ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el 
fomento de sus actividades económicas y productivas estratégicas; la construcción y 
ampliación de caminos, infraestructura de servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento 
de su patrimonio cultural tangible e intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en 
un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
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los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, señala que, “El Estado tiene una composición pluricultural sustentada en sus pueblos, 
comunidades indígenas y étnicas originarias del territorio estatal. El Estado reconoce a los pueblos 
y comunidades indígenas, así como a los integrantes de las comunidades menonitas como sujetos 
de derecho, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y de toda 
minoría étnica a su autodeterminación y, en consecuencia, a la autonomía para ejercer plenamente 
los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales, teniendo los pueblos y comunidades indígenas el derecho a elegir, en los 
municipios con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos de conformidad con la 
legislación aplicable”. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1º., 2º., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la Comunidad de Xoconoxtle es una comunidad indígena perteneciente al Pueblo 
Indígena O´dam (Tepehuano del Sur) del Estado de Durango. 

II.2. Que la C. Virginia Flores Flores, en su calidad de Gobernadora Tradicional y el C. Alberto Soto 
Soto, en su calidad de Juez del Cuartel Primero, de la Comunidad Indígena de Xoconoxtle, 
perteneciente al Pueblo Indígena O´dam (Tepehuano del Sur), Municipio de Mezquital, Estado de 
Durango; se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1o., 2o., apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 39 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango y así como 23 fracción III, 37 y 40 de la Ley Agraria, en donde se reconocen los derechos 
colectivos de la Comunidad Indígena de Xoconoxtle, perteneciente al pueblo indígena O´dam 
(Tepehuano del Sur), los cuales fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente como Autoridades Tradicionales. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin número, Código Postal 34976, Municipio Mezquital, Estado de Durango y que cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes número CIX2312079K1. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas;  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
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Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL GOBIERNO TRADICIONAL EN LA COMUNIDAD 
INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO” en el marco  de “EL 
PROGRAMA”, de manera conjunta con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria Indígena de Xoconoxtle, como máxima autoridad de la comunidad 
indígena, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL GOBIERNO TRADICIONAL EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 
XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO” que se encuentra descrita en el 
Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades, 
localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $2,867,145.97 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $2,867,145.97 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.), equivalente 
al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento  a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas  a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.57 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.86 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.86 0.86 0.57 0.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.86 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto la C. Virginia 
Flores Flores, en su calidad de Gobernadora Tradicional, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará  por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 
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a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 
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DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Durango, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos  con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria 
para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México a los 31 días del mes de marzo de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en el Estado de 
Durango, C. Maestra Olga Santillán Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernadora Tradicional, C. 
Virginia Flores Flores.- Rúbrica.- Juez de Cuartel Primero, C. Alberto Soto Soto.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE DURANGO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 
COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

10/01/0007/2024 

 

 

QD 

 

 

ESPACIOS PARA EL 

DESARROLLO Y 

EJERCICIO DEL 

GOBIERNO 

TRADICIONAL 

COMUNITARIO 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA PARA EL 

GOBIERNO TRADICIONAL EN LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE XOCONOXTLE , 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL, ESTADO DE 

DURANGO. 

O'DAM 

(TEPEHUANO DEL SUR) 

IT AD 2,867,145.97 2,867,145.97 0.00 0.00 0.00 

OBRA 100.00% 107 

1. TRABAJOS PRELIMINARES 

2. CIMENTACIÓN 

3. ESTRUCTURA: LOSA, TRABES 

Y CARTELAS, CASTILLOS Y 

COLUMNAS, ESCALERA. 

3.ALBAÑILERIA: MUROS Y PISOS. 

4. ACABADOS 

5. CANCELERÍA 

6. CARPINTERÍA 

7. HERRERÍA 

8. MUEBLES Y SANITARIOS 

9. INSTALACIÓN HIDRAÚLICA 

10. INSTALACIÓN SANITARIA 

11. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

12. CISTERNA 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 170 Y 1 

HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

014 MEZQUITAL 1.000 1.000 107 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

XOCONOXTLE 

09 CONSTRUCCIÓN 

0043 XOCONOXTLE  0.00% 100.00% 120 

TOTAL DEL ANEXO 2,867,145.97 2,867,145.97 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 214   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernadora Tradicional, C. Virginia Flores Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas (PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de 
infraestructura de servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico 
comunitario, para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas y el Municipio de Nejapa de Madero, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-053-2024 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 

BIENESTAR INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO 

APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, 

COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL PROFESOR SALOMÓN MAXIMIANO 

EMETERIO, TITULAR DEL CENTRO COORDINADOR DE PUEBLOS INDÍGENAS CON SEDE EN SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA, OAXACA; POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. SERVANDO ALTAMIRANO DÍAZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. JOSÉ ÁNGEL JARQUÍN ESPINOZA, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO MUNICIPAL Y EL C. ABIMAEL JIMÉNEZ LEÓN, EN SU CALIDAD DE TESORERO MUNICIPAL, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE 

LA PRESENCIA DEL TESTIGO DE HONOR, EL LIC. NOÉ DOROTEO CASTILLEJOS, EN SU CALIDAD DE DIPUTADO 

LOCAL DE LA LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece en su numeral 2.1. como 
Objeto General el siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 
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“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “EL MUNICIPIO”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiado con la 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV.  Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 
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I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

1.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

1.6.  Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” declara: 

II.1. Que, toda vez que es un municipio, se encuentra investida de personalidad jurídica propia, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca; y 1, 2, 3, 68 y 71 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que en términos de los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, el Municipio y Comunidad de Nejapa de Madero es una comunidad indígena 
perteneciente al pueblo Zapoteco del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Nejapa de Madero, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, 
sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4.  Que el C. Servando Altamirano Díaz, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, asistiéndolo el C. José Ángel Jarquín 
Espinoza, en su calidad de Síndico Municipal y el C. Abimael Jiménez León, en su calidad de 
Tesorero Municipal de conformidad con lo establecido en los artículos 68 fracción XXXI, 71 fracción 
XVIII y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.5. Que señala como su domicilio el ubicado en Calle Benito Juárez, sin número, Colonia Centro, 
Código Postal 70531, Municipio de Nejapa de Madero, Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes MNM850101RL8. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI, y 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, 
XXXV y XXXVI, 6, 7 y 84 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”; los Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, así como de los artículos 1, 16 y 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto la entrega de 
Apoyos Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2024. 

La Asamblea General Comunitaria de Nejapa de Madero, como máxima autoridad, deberá autorizar las 
acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de ésta. 

SEGUNDA. APOYO EXTRAORDINARIO A COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS.  “EL 
INSTITUTO” manifiesta su conformidad para otorgar el “APOYO EXTRAORDINARIO PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL TEMPLO DE “SANTO DOMINGO DE GÚZMAN” (SEGUNDA ETAPA), MUNICIPIO DE 
NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA” a “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

Por lo cual “EL MUNICIPIO” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como no 
hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que les fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Octava del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que se prevé una inversión total de 
$6,723,817.73 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 
73/100 M.N.), por lo que se obligan a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad 
con la estructura financiera convenida en el Anexo 1 y en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, de acuerdo con las siguientes cantidades: 

a) “EL INSTITUTO” aportará la cantidad de $4,000,671.55 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 55/100 M.N.), equivalente al 59.5% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará la cantidad de $2,723,146.18 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.), equivalente al 40.5% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA”, en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada o ejecutada hasta en tanto no se 
cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o 
porque “EL MUNICIPIO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” en 
la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del componente Construcción y Ampliación 
de Infraestructura para Comunidades Indígenas y Afromexicanas, es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 1.20 1.20 1.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.82 0.82 1.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.73 

Total 0.00 0.00 0.00 2.02 2.02 2.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.73 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA COMPROBACIÓN, OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS. “EL MUNICIPIO” designa en este acto  al C. 
Servando Altamirano Díaz, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional, como responsable de la 
comprobación, operación y seguimiento del Apoyo Extraordinario otorgado, para los efectos establecidos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y del presente Convenio. 

Para los efectos de enlace, coordinación, verificación, desarrollo y seguimiento de los trabajos como objeto 
a lo pactado en este Convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución,  “EL 
INSTITUTO” designa al Ing. Arq. Josué Vásquez Rodríguez, en su calidad de Director de Área en la 
Coordinación General de Infraestructura Indígena. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora  de “EL 
PROGRAMA”, de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será  “EL MUNICIPIO”, 
quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para “EL PROGRAMA”, en el marco de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá contar con la autorización de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

SEXTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos para la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal efecto,  “EL 
MUNICIPIO” proporcionará a “EL INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a su firma 
del presente Convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y nombre de la institución bancaria. 
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En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de la obra en 
caso de ejecutarse por administración directa, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico, o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales siguientes a la firma del presente Convenio; asimismo, tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, y de dar seguimiento e informar a 
“EL INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su 
entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables; 

a.2) Concluir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, proyectos ejecutivos, programación, operación seguimiento, control y cierre de ejercicio 
conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo señalados en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en el presente instrumento conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de cada uno de los contratos de obra. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados; 

b.5) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.6) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme 
a los elementos normativos aplicables; 

b.7) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a “EL INSTITUTO”; 

b.8) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas 
y afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a “EL INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 
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NOVENA. FUNCIONES DE “EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio se apegará estrictamente a lo dispuesto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos  de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a “EL INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron 
ministrados y pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del 
mes que se informe, así como el estado de cuenta para identificar los rendimientos financieros que 
se hayan generado en las cuentas productivas en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando “EL INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “EL INSTITUTO” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, 
incluyendo en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y 
acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “EL MUNICIPIO” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada la obra, “EL MUNICIPIO” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a “EL INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente “EL 
INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe 
“EL INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 
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El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución de la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio de “EL INSTITUTO” 
resultara imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio no se realice oportunamente para cubrir las 
erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de la obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 
30 (treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por 
administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas 
elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
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recursos. La promoción se realizará con base en los lineamientos vigentes emitidos y los documentos 
normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL 
INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la información, documentación y capacitación necesaria para 
la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido, y alcance, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de marzo 
de 2024.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Titular del Centro Coordinador de 
Pueblos Indígenas con Sede en San Pedro y San Pablo Ayutla, Profesor Salomón Maximiano Emeterio.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Servando Altamirano Díaz.- Rúbrica.- 
Síndico Municipal, C. José Ángel Jarquín Espinoza.- Rúbrica.- Tesorero Municipal, C. Abimael Jiménez 
León.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Diputado Local de la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Oaxaca, Lic. Noé Doroteo Castillejos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y EL MUNICIPIO DE NEJAPA DE MADERO, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, 
EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 
Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0018/2023 AE 
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO 

PARA LA RESTAURACIÓN DEL 

TEMPLO DE "SANTO DOMINGO 

DE GÚZMAN" (SEGUNDA 

ETAPA), MUNICIPIO DE 

NEJAPA DE MADERO, ESTADO 

DE OAXACA. 

ZAPOTECO 

T AD 6,723,817.73 4,000,671.55 0.00 2,723,146.18 0.00 

OBRA 57.00% 1057 

1. CORO (PROTECCIONES, 

APUNTALAMIENTO, LIMPIEZA) 

2. NAVE (APUNTALAMIENTO, 

PLATAFORMA DE TRABAJO, 

LIBERACIONES, HERRERIA) 

3. MUROS Y CONTRAFUERTES 

(LIBERACIONES, 

CONSOLIDACIÓNES, 

INTEGRACIONES) 

4. ARCOS (LIBERACIÓN, 

CONSOLIDACIÓN, INTEGRACIONES) 

5.- CUBIERTAS, BOVEDA Y CÚPULA 

(LIBERACIÓN, LIMPIEZA, 

CONSOLIDACIÓN, INTEGRACIONES) 

6. PISOS (ACABADOS) 

7. CARPINTERIA (PUERTAS, 

VENTANAS Y BARANDAL) 

8. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

(ACOMETIDA, CENTRO DE CARGA, 

CONTACTOS, AUDIO) 

9. OBRA EXTERIOR (PRELIMINARES, 

INSTALACIONES) 

 

NOTA: 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL 

CENSO 2020, ES DE 421 Y 1 

HABITANTES, RESPECTIVAMENTE. 

064 NEJAPA DE MADERO 1.000 0.570 964 

MUNICIPIO DE 

NEJAPA DE 

MADERO 

05 REHABILITACIÓN 

0001 NEJAPA DE MADERO 43.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 6,723,817.73 4,000,671.55 0.00 2,723,146.18 0.00 No. OBRAS 1 2,021  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional, C. Servando Altamirano Díaz.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, Municipio de San Pedro Sochiapam, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-056-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE SANTIAGO QUETZALAPA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIAPAM, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. FRANCISCO 
MARTÍNEZ LINAREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL Y SATURNINO PACHECO BONIFACIO, EN SU 
CALIDAD DE ALCALDE ÚNICO; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 
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3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos jurídicos, en el 
que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el ejecutor, para la 
construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la población de las 
propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará el Formato II_A. 
“Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se establecerá la información 
de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a ejecutarse, periodo de ejecución, 
beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, estos últimos de acuerdo a lo 
establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. Para la ejecución de las acciones 
establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se 
contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como sujetos 
de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, para el ejercicio 
efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, territorios y recursos 
naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, instituciones, culturas e identidades, 
mediante la implementación de procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y 
acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Santiago Quetzalapa, es una comunidad indígena, perteneciente al 
pueblo indígena Chinanteco del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. Francisco Martínez Linarez, en su calidad de Agente Municipal y el C. Saturnino Pacheco 
Bonifacio, en su calidad de Alcalde Único, de la Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, 
Municipio de San Pedro Sochiapam, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, 
II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad 
indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin 
Nombre y Número, Santiago Quetzalapa, Código Postal 68666, Municipio de San Pedro 
Sochiapam, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS22070496A. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC – 
SANTIAGO QUETZALAPA – SAN JUAN ZAPOTITLÁN, DEL KM 0+000  AL KM 13+000, SUBTRAMO DEL 
KM 8+540 AL KM 9+540, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA”, con 
“LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que será realizada durante y con 
recursos del ejercicio fiscal 2024. 
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La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Santiago Quetzalapa, como máxima 
autoridad de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el 
mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO RURAL SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC – SANTIAGO 
QUETZALAPA – SAN JUAN ZAPOTITLÁN, DEL KM 0+000 AL KM 13+000, SUBTRAMO DEL KM 8+540 AL 
KM 9+540, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA” a “LA COMUNIDAD”, 
que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma 
parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
la misma requiere disponer de la cantidad total de $17,903,700.59 (DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
TRES MIL SETECIENTOS PESOS 59/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $17,903,700.59 (DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS TRES MIL SETECIENTOS PESOS 59/100 M.N.) equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  e “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 5.37 5.37 3.58 3.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.90 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 5.37 5.37 3.58 3.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17.90 

 
“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Francisco 
Martínez Linarez, en su calidad de Agente Municipal, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% del total del 
recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
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de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 4 días del mes de abril de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Francisco 
Martínez Linarez.- Rúbrica.- Alcalde Único Constitucional, C. Saturnino Pacheco Bonifacio.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE SANTIAGO QUETZALAPA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y 

APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 
Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado (días) 
Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0070/2019 UB CAMINOS RURALES 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC - SANTIAGO 

QUETZALAPA - SAN JUAN ZAPOTITLÁN, 

DEL KM 0+000 AL KM 13+000, 

SUBTRAMO DEL KM 8+540 AL KM 9+540 

, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 

SOCHIÁPAM, ESTADO DE OAXACA. 

CHINANTECO 

C C 17,903,700.59 17,903,700.59 0.00 0.00 0.00 

KILOMETRO 7.69% 

541 

211 

624 1. TERRACERIAS  

2. MUROS Y OBRAS DE DRENAJE  

3. REVESTIMIENTO  

 

 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 2,561 Y 53 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

182 

 

 

326 

 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

 

SAN PEDRO 

SOCHIÁPAM 13.000 1.000 

425 

204 

598 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SANTIAGO 

QUETZALAPA 

02 

 

CONSTRUCCIÓN 

a) CAMINOS RURALES 

0001 

 

 

0002 

 

0003 

 

SAN JUAN BAUTISTA 

TLACOATZINTEPEC 

 

SANTIAGO 

QUETZALAPA 

SAN JUAN 

ZAPOTITLÁN 

65.69% 73.38% 120 

TOTAL DEL ANEXO 17,903,700.59 17,903,700.59 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 2,603   

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Francisco Martínez Linarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través del componente denominado apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de 
servicios básicos, comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, para pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y la 
Comunidad Indígena de San Isidro Huayápam, Municipio de Santa María Alotepec, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-055-2024 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DEL COMPONENTE DENOMINADO APOYOS PARA 
CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE 
COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR LA OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE SAN ISIDRO HUAYÁPAM, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ENRIQUE 
REYES PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE AGENTE MUNICIPAL Y WILFRIDO RUÍZ SOLÍS, EN SU CALIDAD DE AGENTE 
SUPLENTE; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  “la 
Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas, o parte de ellas”. 

De igual manera establece que “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que 
formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. 

En el mismo sentido, establece que “El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de 
las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el 
reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público”. 

De igual manera, en su apartado B, establece que “La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 
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b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y 
organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas." 

“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente Declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el 
fortalecimiento de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por 
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de 
los que el país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en 
la buena fe; 
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IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y 
fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de 
dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas 
en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos 
que señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 
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IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se 
dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, 
al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración 
Pública Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, 
tenga el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que 
corresponda al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y 
comunidades indígenas a sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, 
para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando 
corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser transferidos 
directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de conformidad con 
los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las disposiciones 
aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes; las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo 
encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en 
el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y 
reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante 
programas de la banca de desarrollo, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables.” 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 
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V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 26 
de diciembre del 2023, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los  de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fomento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción y ampliación de caminos, infraestructura de 
servicios básicos y comunitaria; y el fortalecimiento de su patrimonio cultural tangible e 
intangible, con el fin de alcanzar su bienestar común, en un marco de respeto a su 
autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
para los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario, se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento, y electrificación) e integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 8.14 Firma 
de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos 
de las entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir 
el correspondiente instrumento jurídico Apéndice II_01 Modelos de instrumentos 
jurídicos, en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la estructura financiera y el 
ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en apoyo a solicitudes de la 
población de las propias comunidades indígenas y afromexicanas, al cual se adicionará 
el Formato II_A. “Formato de Anexo 1 de los Instrumentos Jurídicos” en el cual se 
establecerá la información de la obra, proyecto o acción, estructura financiera, metas a 
ejecutarse, periodo de ejecución, beneficiarios y las partidas de los trabajos a ejecutar, 
estos últimos de acuerdo a lo establecido en el Formato II_F. “Apertura Programática”. 
Para la ejecución de las acciones establecidas en dichos instrumentos, se estará a lo 
pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las presentes ROP.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo 
que “EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
12 de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y 
no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente 
natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos 
heredar un territorio en ruinas”. 
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En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-
2024, el cual establece en su Objetivo General: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano 
como sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado 
mexicano, para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de 
sus tierras, territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus 
autonomías, instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de 
procesos permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura 
y aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de 
respeto a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su artículo 16 párrafos 
primero y segundo establece que “el Estado de Oaxaca tiene una composición multiétnica, 
multilingüe y pluricultural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comunidades 
que lo integran”; reconoce como pueblos indígenas del Estado de Oaxaca a los “Amuzgos, 
Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, 
Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, Zapotecos y Zoques”, así mismo reconoce a las comunidades 
indígenas que los conforman, a sus reagrupamientos étnicos, lingüísticos o culturales. De igual 
manera señala que las autoridades estatales garantizaran el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas, velaran por la atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán 
acciones para su beneficio. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD”, solicito a “EL INSTITUTO” ser beneficiada con lo 
establecido en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad materia del presente 
instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante 
el año 2024, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y 
afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 
identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de San Isidro Huayápam, es una comunidad indígena, 
perteneciente al pueblo indígena Ayuuk (Mixe) del Estado de Oaxaca. 

II.2. Que el C. Enrique Reyes Pérez, en su calidad de Agente Municipal y el C. Wilfrido Ruíz Solís, en su 
calidad de Agente Suplente, de la Comunidad Indígena de San Isidro Huayápam, Municipio de 
Santa María Alotepec, Estado de Oaxaca, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III y 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 16 y 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 76, 77, 78, 79 y 80 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, Autoridad Tradicional que fue electa por su comunidad indígena durante el 
periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin 
Nombre y Número, San Isidro Huayápam, Código Postal 70270, Municipio de Santa María 
Alotepec, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal del Contribuyente CIS2211089G3. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1o, 2o., apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los 
Lineamientos para la Promoción, Seguimiento y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la entrega de Apoyos 
Extraordinarios a Comunidades Indígenas y Afromexicanas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
8.3.4. de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será entregado durante y con recursos del ejercicio fiscal 
2024. 

La Asamblea General Comunitaria de San Isidro Huayápam, como máxima autoridad  de “LA 
COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la misma. 
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SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“APOYO EXTRAORDINARIO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SAN ISIDRO HUAYÁPAM – RIO 
GRANDE, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+260, SUBTRAMO DEL KM 3+600 AL KM 4+000 Y DEL KM 
7+100 AL KM 7+600, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA” que se encuentra 
descrita en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
comunidades, localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo 1 forma parte integrante 
del presente Convenio de Concertación. 

Por lo cual, “LA COMUNIDAD” se obliga a darle el debido cuidado y mantenimiento correctivo, así como 
no hacer uso de éste para otras actividades que no sean relativas a los fines propios para los que le fue 
otorgado. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactado el 
presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima 
Séptima del presente Convenio, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en “LA COMUNIDAD”, por lo que 
misma requiere disponer de la cantidad total de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación o ejecución de la obra convenida se requiera de un monto mayor al 
establecido en el presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no 
se cuente con la suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras 
obras, o porque “LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes, debiendo hacer de conocimiento  a “EL 
INSTITUTO” por escrito. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación  de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas  a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica mancomunada que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, 
informando de ello a “EL INSTITUTO” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente 
instrumento jurídico, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Conforme a los requerimientos previstos en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo de la obra y 
acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.24 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.24 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Enrique 
Reyes Pérez, en su calidad de Agente Municipal, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y en su caso en las 
erogaciones que se deriven, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a la obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido, considerando la documentación comprobatoria de la 
utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el 50% (cincuenta por 
ciento) del total del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de 
recursos, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” administrará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen, para lo cual deberá 
remitir dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes, el estado de cuenta a “EL INSTITUTO” para verificación 
de la misma. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, por lo cual, iniciara los procesos dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la firma del 
instrumento jurídico por ejecutarse mediante administración directa, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” 
determinara de forma adicional del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula 
Tercera, para la contratación de servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y 
verificar los procesos constructivos de la obra pactadas en el presente instrumento jurídico y el cumplimiento 
de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución  de “EL 
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PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y 
el estado de la cuenta especifica a efecto de identificar los rendimientos financieros generados y los 
mismos sean reintegrados. 

b.4) Asegurar que se promueva e instrumente la Contraloría Social, para la vigilancia de las obras que 
ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena, mediante acta de asamblea, para 
participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

El reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a “EL INSTITUTO” con asesoría del área financiera de 
infraestructura para el adecuado y oportuno reintegro. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los que se generen por el lapso entre el 
depósito de recursos y ejercicio de los mismos, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.  “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras comunidades indígenas o municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar con la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO” mediante escrito dentro de los 5 (cinco) días posteriores a su 
identificación. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos  con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
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cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos y los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” 
entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e 
implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito en tiempo y forma, misma que deberá estar firmada de 
conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido  de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2024. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de Oaxaca, a los 22 días del mes de abril de 2024.- Por 
el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Enrique 
Reyes Pérez.- Rúbrica.- Agente Suplente, C. Wilfrido Ruíz Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2024, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN ISIDRO HUAYÁPAM, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ALOTEPEC, ESTADO DE OAXACA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y 
APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI. 

 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales Beneficiarios 

totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2024 

TA 

(Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo Indígena U. de Medida % Mujeres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o municipio 

Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Hombres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de 

Ejecución 

Estimado 

(días) 

Localidad (es) 31/12/2023 31/12/2024 

20/01/0021/2019 AE  
APOYOS 

EXTRAORDINARIOS 

APOYO EXTRAORDINARIO PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN DEL 

CAMINO: SAN ISIDRO HUAYAPAM - 

RIO GRANDE, TRAMO DEL KM 

0+000 AL KM 8+260, SUBTRAMO 

DEL KM 3+600 AL KM 4+000 Y DEL 

KM 7+100 AL KM 7+600, MUNICIPIO 

DE SANTA MARIA ALOTEPEC, 

ESTADO DE OAXACA. 

MIXE 

IT AD 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 

MÓDULO 100.00% 537 

1. ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

2. COMBUSTIBLE 

3. MATERIALES 

4. BRIGADA DE TOPOGRAFIA 

5. MANO DE OBRA 

 

LA POBLACIÓN INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA EN HOGARES A 

BENEFICIAR, DE ACUERDO AL CENSO 

2020, ES DE 1025 Y 3 HABITANTES, 

RESPECTIVAMENTE. 

394 SANTA MARÍA ALOTEPEC 1.000 1.000 494 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

SAN ISIDRO 

HUAYÁPAM 

06 RECONSTRUCCIÓN 

0002 SAN ISIDRO HUAYÁPAM 100.00% 100.00% 90 

TOTAL DEL ANEXO 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 1,031  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal, C. Enrique Reyes Pérez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 69/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2024. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO. 

COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

69/2024. 

ACTOR: PODER EJECUTIVO 

FEDERAL. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

COTEJÓ 

SECRETARIO: CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO. 

COLABORÓ: JOSÉ ANTONIO AGUILAR MARTÍNEZ. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 69/2024, promovida por el Poder Ejecutivo 
Federal, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda, poderes demandados y norma impugnada. Por oficio presentado el 
trece de febrero de dos mil veinticuatro, en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el catorce siguiente, María 
Estela Ríos González, ostentándose como Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, promovió 
controversia constitucional, en la que demanda la invalidez de la norma que más adelante se precisa, 
emitida y promulgada por las autoridades que a continuación se señalan: 

Entidad, poder u órganos demandados: 

 Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Norma general cuya invalidez se demanda: 

“El Decreto 613 mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024 (Decreto Impugnado), 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el 22 de diciembre de 2023, 
específicamente el artículo 24 (sic) que dispone: 

ARTÍCULO 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I. Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de 
energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, 
aerogeneradores, o similares, así como de las edificaciones para la extracción del gas 
de lutitas o gas shale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: [...] 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 

6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por 
cada pozo.” 

2. Antecedentes. La parte actora señaló como hechos relevantes que el veintidós de diciembre de dos 
mil veintitrés, se publicó en Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 
impugnado, en su Capítulo Octavo “De los Derechos por Expedición de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones”, Sección VII, “Por la Expedición de Licencias, Permisos, Autorizaciones 
y Servicios de Control Ambiental”, el cobro de derechos por la expedición de permiso de construcción y 
remodelación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, al regular éstos y 
aprovechar bienes de dominio de la Nación, la entidad federativa demandada invade las atribuciones 
exclusivas de la Federación. 
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3. Preceptos constitucionales que se consideran vulnerados. Artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Conceptos de invalidez. En su único concepto de invalidez, el Poder actor expresó, en síntesis, los 
argumentos siguientes: 

- Sostiene que el artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, del Decreto impugnado permite que 
cualquier persona, a través de un permiso expedido por el municipio, extraiga cualquier 
hidrocarburo, ya que prevé el pago de un derecho por el permiso para la construcción y 
remodelación de pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, por lo que, a la Hacienda 
Municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de las licencias por cualquiera de 
los supuestos previstos, los cuales se relacionan directamente con la exploración y extracción 
de hidrocarburos. 

- En ese sentido, refiere que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales al expedir la norma 
controvertida invadieron la competencia exclusiva de la Federación para regular, aprovechar y 
explotar los bienes del dominio de la Nación. 

- Luego, expresa que conforme a los artículos 25, párrafos tercero y quinto, 27, párrafo sexto, y 
73, fracción X, de la Constitución Federal, le corresponde al Congreso de la Unión legislar 
sobre hidrocarburos, siendo que, en uso de dicha facultad, se expidió la Ley de Hidrocarburos 
que establece que corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible 
de todos los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, por lo que 
corresponde a la Federación regular su exploración y extracción. 

- Por tanto, aduce que de ninguna manera la ley permite a las entidades federativas otorgar 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos. 

- Además, sostiene que conforme al artículo 115, fracción V, párrafo último, de la Constitución 
General los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios están 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales; de ahí que, la norma impugnada 
afecta competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

- Indica que si bien la norma controvertida no dispone de manera literal el cobro por el 
otorgamiento de una concesión de hidrocarburos, sí prevé un pago de derechos por los 
permisos de construcción y remodelación de pozos para la extracción de hidrocarburos, 
circunstancia que implica que la hacienda municipal obtendrá ingresos adicionales con motivo 
de la expedición de las licencias por cualquiera de los supuestos descritos, los cuales se 
relacionan directamente con la regulación de la explotación, exploración y extracción de 
hidrocarburos; aunado al hecho de que no se puede realizar una doble tributación en dicha 
materia por medio de una ley de ingresos municipal. 

- Concluye que, conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía, son las dependencias y entidades facultadas para expedir 
las licencias, permisos y contratos de construcción referentes al sector de hidrocarburos, por 
lo cual la norma impugnada afecta la competencia de la Federación al establecer 
contribuciones en materia de hidrocarburos. 

5. Radicación y turno. Por proveído de quince de febrero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta 
de este Alto Tribunal acordó formar y registrar la presente controversia constitucional bajo el 
expediente 69/2024, y ordenó se turnara al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, como instructor del 
procedimiento, al existir conexidad con la acción de inconstitucionalidad 24/2024, en la cual se 
combate el mismo Decreto legislativo. 

6. Admisión y trámite. Mediante auto de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor admitió a trámite la demanda, tuvo como demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, ordenando su emplazamiento para que formularan la 
contestación correspondiente. 

7. Tomando en cuenta la existencia de conexidad entre la presente controversia constitucional y la acción 
de inconstitucionalidad 24/2024, en tanto que en ambas se solicita la invalidez del mismo Decreto, por 
economía procesal, se estimó innecesario requerir en este asunto las documentales relacionadas con 
los antecedentes legislativos de éste, pues los que se exhiban en el primer medio de control 
constitucional se tendrían a la vista al momento de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 
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8. Finalmente, tuvo como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y de Senadores, ambas del 
Congreso de la Unión y al Municipio de Lamadrid, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, a las que dio 
vista a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, ordenó dar vista a la 
Fiscalía General de la República para que, en su caso, manifestara lo que a su representación 
correspondiera. 

9. Manifestaciones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Por escrito recibido el 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marcela Guerra Castillo, quien se ostentó como 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, manifestó, en 
esencia, lo siguiente: 

 Precisa que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Federal en el Sistema 
Jurídico Mexicano existen competencias expresas a favor de la Federación y residuales en 
tratándose de los Estados, y conforme al numeral 73, fracciones X y XXIX, de la Norma 
Fundamental corresponde a la Federación legislar en materia de impuestos sobre 
hidrocarburos, así como para establecer contribuciones con relación al aprovechamiento y 
explotación de bienes de la Nación. 

 En ese sentido, señala que la litis constitucional se centrará en determinar si la norma 
impugnada resulta contraria a los artículos 25, 27, 28, 73, 124 y 133 de la Constitución 
General, así como si dicha norma invade facultades de la Federación, por lo que estará al 
tanto de la resolución. 

10. Manifestaciones de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Mediante oficio recibido el 
veintitrés de abril de dos mil veinticuatro en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, Ana Lilia Rivera Rivera, ostentándose como Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

 Precisa que en términos del artículo 124 de la Constitución Federal las entidades federativas 
cuentan con las facultades que por exclusión no se encuentren concedidas expresamente a 
los funcionarios federales, siendo que el artículo 73, fracción X, constitucional faculta al 
Congreso de la Unión para legislar sobre la materia de hidrocarburos; facultad exclusiva de 
referencia que de igual manera se advierte del artículo 27 del mismo ordenamiento, al 
establecer que la explotación, uso y aprovechamiento de los recursos naturales ahí 
plasmados son del dominio directo de la Nación, el cual es inalienable e imprescriptible. 

 Además, refiere que el artículo 28 de la Constitución General establece que no constituyen 
monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas, 
entre las cuales se encuentra la exploración y extracción de hidrocarburos. En ese sentido, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley de Hidrocarburos. 

 En consecuencia, concluye que la norma impugnada invade la facultad expresa del Congreso 
Federal, de conformidad con el artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, pues la 
materia de hidrocarburos es competencia exclusiva de la Federación y, por ende, las 
entidades federativas no pueden otorgar permisos de construcción o remodelación de pozos 
para la extracción de hidrocarburos, por lo que, se debe declarar la invalidez de la norma 
controvertida. 

11. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor tuvo a las Presidentas 
de las Mesas Directivas de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, por 
presentadas con la personalidad que ostentan, realizando manifestaciones en su carácter de terceros 
interesados. 

12. Manifestaciones del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza. Por escrito presentado en el 
buzón judicial de este Alto Tribunal el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia el dos de mayo siguiente, Magdalena Ortiz Pizarro, 
ostentándose como Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Lamadrid, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, manifestó lo siguiente: 

 Que el municipio no ha recibido ningún tipo de pago y/o se ha realizado algún cobro por la 
norma general cuya invalidez se demanda, por lo que no se ha cobrado por alguna expedición 
de licencias, permiso de construcción o alguna remodelación. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de marzo de 2025 

13. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Por escrito depositado 

en la oficina de correos de la localidad el veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

diez de mayo siguiente, Joseline Zaharay González Gutiérrez, quien se ostentó como Directora de 

Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda 

en los términos siguientes: 

 Aduce que la disposición impugnada no contiene un sentido normativo tendente a permitir o 

negar como autoridad municipal actividades sobre hidrocarburos, sino que únicamente se 

faculta a las autoridades municipales a fin de expedir licencias de construcción, por lo que no 

existe una invasión a la esfera competencial de la autoridad federal. 

 Argumenta que si bien del artículo 73, fracción X, de la Constitución Federal se desprende 

que el Congreso de la Unión tiene facultad para dictar leyes sobre hidrocarburos, lo cierto es 

que el artículo 115, fracción V, del mismo ordenamiento contempla una serie de facultades 

que se reservan a los municipios, como lo es el otorgar licencias y permisos para 

construcciones. 

 Por tanto, refiere que no se invade la competencia del Poder actor, sino que se trata del 

ejercicio legítimo de una atribución otorgada por la Constitución Federal. 

 Expone que conforme a la exposición de motivos del proceso legislativo mediante el cual se 

reformó la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, se advierte que se buscó que 

los municipios intervinieran, no solo para controlar y vigilar el uso de suelo, sino para 

autorizarlo a regular las distintas actividades que se pueden ejecutar en éste con miras a 

lograr un desarrollo municipal ordenado que permita incidir en el desarrollo nacional. 

 Estima que resultan aplicables como precedentes las contradicciones de tesis 89/2010 y 

441/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pudiéndose 

concluir que los municipios tienen la facultad constitucional para emitir licencias, permisos o 

autorizaciones para construcciones, incluyendo aquellas que se otorgan respecto de lugares 

en los que a posteriori se habrán de construir estructuras para la realización de actividades 

reservadas a la Federación, por lo que no se configura una invasión de esferas 

competenciales. 

14. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza. Mediante oficio depositado 

en la oficina de correos de la localidad el treinta de abril de dos mil veinticuatro, y recibido en la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de mayo siguiente, 

Valeriano Valdés Cabello, quien se ostentó como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dio contestación a la demanda, aduciendo, en esencia, lo siguiente: 

 Indica que la controversia constitucional es infundada, porque respecto al Poder Ejecutivo no 

se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto a la 

promulgación de la norma impugnada. 

 Refiere que, si bien el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación de la ley 

impugnada, lo cierto es que ello fue así por ser un deber previsto en la propia Constitución de 

la entidad, sin que se interviniera en el dictamen, discusión, votación y aprobación de la 

norma controvertida. 

15. Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor no reconoció 

personalidad a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, ya que 

de conformidad con los artículos 35 y 106, fracciones I, II y XIII, del Código Municipal de la entidad, 

corresponde al Síndico la representación jurídica del Ayuntamiento, siendo que sus manifestaciones 

podrían ser tomadas en consideración para mejor proveer. Por otro lado, tuvo a los Poderes Legislativo 

y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, dando contestación de la demanda; luego, 

señaló hora y fecha para que tuviera verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 
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16. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República se abstuvo de 

formular pedimento. 

17. Audiencia. El cuatro de julio de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 

29 de la Ley Reglamentaria de la materia, en la que se relacionaron las pruebas que obran en autos y 

los alegatos formulados por las Cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, así 

como del Poder Ejecutivo Federal. 

18. Cierre de instrucción. Mediante proveído de uno de agosto de dos mil veinticuatro, el Ministro 

instructor ordenó integrar a los autos el acta de la audiencia, y tuvo por desahogadas las pruebas 

ofrecidas por su propia y especial naturaleza, así como los alegatos formulados. Finalmente, acordó el 

cierre de instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO 

19. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 105, fracción I, inciso a)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1°2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, y 10, 

fracción I3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto Segundo, 

fracción I4, del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Pleno 

de este Alto Tribunal, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su 

resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito5; en virtud de que se plantea un conflicto entre el Poder Ejecutivo Federal y una entidad 

federativa, en el que se solicita se declare la invalidez de normas generales. 

20. SEGUNDO. Precisión de las normas impugnadas. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 

fracción I6, de la Ley Reglamentaria de la materia, se procede a precisar las normas que son objeto de 

la controversia constitucional. 

21. Del análisis integral de la demanda y sus anexos, se desprende que la norma efectivamente 

impugnada es el artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, contenido 

en el Decreto 613, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil 

veintitrés. 

                                                 
1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; (...) 
2 Artículo 1° de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan 
valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a 
las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando 
en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
4 SEGUNDO del Acuerdo General 1/2023. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. (...) 
5 Modificado mediante INSTRUMENTO NORMATIVO aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diez de abril 
de dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de abril de dos mil veintitrés. 
6 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; (...) 
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22. Ahora bien, este Tribunal Pleno considera necesario precisar el contenido del artículo y fracciones 
controvertidas: 

Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio 
fiscal de dos mil veinticuatro. 

“Artículo 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las autoridades municipales 
por concepto de: 
I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de energía 
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, aerogeneradores, o similares, así 
como de las edificaciones para la extracción del gas de lutitas o gas shale, gas natural y gas no 
asociado y los pozos para la extracción de cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la 
siguiente tarifa: (...) 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a yacimientos 
convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se encuentre el 
hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 
6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por cada 
pozo.” 

 

23. TERCERO. Oportunidad. Procede examinar si la demanda de controversia constitucional se presentó 
dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

24. El artículo 21, fracción II7, de la Ley Reglamentaria de la materia, dispone que el plazo para la 
interposición de la demanda será, tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

25. En el caso, el Decreto 613, mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, 
para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, por lo que el plazo aludido 
transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil veinticuatro8, por lo que si la demanda de 
controversia constitucional fue presentada en el buzón judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el trece de febrero de dos mil veinticuatro, se concluye que su presentación fue oportuna. 

26. CUARTO. Legitimación activa. Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el 
artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, 
literalmente, lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas 
generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 

a) La Federación y una entidad federativa; (...)”. 

27. Por su parte, los artículos 10, fracción I9, y 11, párrafos primero y tercero10, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, señalan que tendrá el carácter de actor, la entidad, poder, u órgano que la promueva, la que 
deberá comparecer al juicio por conducto del funcionario que, en términos de la norma que lo rige, esté 

                                                 
7 Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El plazo para la interposición 
de la demanda será: (...) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y (...) 
8 Descontándose los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de enero, así como el tres, cuatro, cinco, diez y 
once de febrero, todos de dos mil veinticuatro, por ser inhábiles, en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de la materia, y 
143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
9 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...) 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
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facultado para representarlo; siendo que, respecto al titular del Poder Ejecutivo Federal, puede ser 
representado por el secretario de estado, el jefe del departamento administrativo o por el Consejero 
Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente y considerando para tales efectos 
las competencias establecidas en la ley. 

28. En el sumario que se examina, se tiene que la demanda fue promovida por María Estela Ríos 
González, en su carácter de Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, cargo que acreditó con la 
copia certificada de su nombramiento de dos de septiembre de dos mil veintiuno, expedido por el 
Presidente de la República. 

29. Además, dicha funcionaria cuenta con facultades para representar al titular del Poder actor en términos 
del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil 
uno11, por lo que quien presenta la demanda de controversia constitucional está facultado para tal 
efecto. 

30. QUINTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de las partes 
demandadas, atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción. 

31. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, tienen legitimación 
pasiva, pues conforme a los artículos 10, fracción II12, y 11, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, serán demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u 
órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma general, los cuales deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

32. Por cuanto hace al Poder Legislativo de la entidad, compareció a contestar la demanda Joseline 
Zaharay González Gutiérrez, en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Acuerdo del 
Presidente de la Mesa Directiva del primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura, de 
nueve de enero de dos mil veinticuatro, así como de su nombramiento. 

33. Aunado a que el artículo 48, fracción I13, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, prevé que corresponde a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso local representar 
al Congreso del Estado, quien podrá delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los 
órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. Por lo tanto, la Directora 
referida cuenta con la representación del Congreso estatal. 

34. Con relación a la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contestó la demanda el Consejero Jurídico del Gobierno de esa entidad, Valeriano Valdés Cabello, 
quien acreditó ese carácter con copia certificada de su designación de uno de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

35. Asimismo, el artículo 25, fracción VIII14, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
entidad, prevé que es atribución de la o el titular de la Consejería Jurídica representar al Ejecutivo en 
las controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal. Por tanto, el Consejero 
Jurídico cuenta con la representación del titular del Poder Ejecutivo local. 

                                                 
11 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de Las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general, pronunciado el acto o 
incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; (...) 
13 Artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las 
facultades y obligaciones siguientes: 
I. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de autoridades, en materia administrativa, penal, 
civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo y en los demás asuntos en los que sea parte el Congreso. La o el Presidente podrá 
delegar esta representación en cualquiera de los titulares de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder legal correspondiente. (...) 
14 Artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila. Corresponde a la o el titular de la 
Consejería Jurídica, además de las consignadas en el artículo 10 de este reglamento, las facultades y obligaciones siguientes: (...) 
VIII. Representar al Ejecutivo y al Secretario, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter y asesorar a las dependencias que 
concurran a alguno de estos procesos. (...) 
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36. SEXTO. Causas de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni 
motivo de sobreseimiento. Este Tribunal Pleno tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que 
procede estudiar el fondo del asunto. 

37. SÉPTIMO. Estudio de fondo. El Poder actor hace valer la invalidez del artículo 22 fracción I, 
numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, bajo la consideración esencial referente a que la regulación de la 
materia de hidrocarburos, incluido el establecimiento de contribuciones relacionada con ella, es 
competencia exclusiva de la Federación en términos de los artículos 25, 27 y 73, fracción X, de la 
Constitución Federal, así como de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
Agrega que conforme al numeral 115 constitucional, los bienes inmuebles de la Federación ubicados 
en los municipios están exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, de ahí que se 
afectan las competencias que están expresamente otorgadas a la Federación. 

38. Este Tribunal Pleno estima fundado el planteamiento del accionante, en el sentido de que el legislador 
local carece de competencia para regular la expedición de licencias de funcionamiento en materia de 
hidrocarburos. 

39. En efecto, el artículo 25 de la Norma Fundamental señala que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable. Con miras a ello, el párrafo 
quinto de dicho numeral establece que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se señalan en el diverso 28, párrafo cuarto, de la Constitución General, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Asimismo, precisa que tratándose de la 
planeación y el control de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará dichas actividades en términos de lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 
de la Norma Fundamental. 

40. Además, conforme al artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución Federal corresponde a la Nación el 
dominio directo de todos los recursos naturales, tales como los combustibles, minerales sólidos y el 
petróleo. 

41. El párrafo sexto del referido artículo 27 constitucional prevé que, respecto de estos recursos, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o aprovechamiento de los 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

42. Por su parte, el artículo 28 de la Constitución Federal contempla que no constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en áreas estratégicas tales como la exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. El párrafo octavo pone de manifiesto que el 
Poder Ejecutivo Federal contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos 
que determine la ley. 

43. En relación con la facultad de legislar en materia de hidrocarburos, la fracción X del artículo 73 de la 
Constitución General señala que el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en toda la 
República, entre otros ámbitos, sobre hidrocarburos. 

44. En efecto, del análisis integral de los referidos preceptos constitucionales se advierte que recursos 
naturales, tales como los hidrocarburos, resultan bienes del dominio de la Nación. Para realizar la 
explotación de dicho recurso, se encomienda al Estado su rectoría económica, para lo cual, en 
términos de la propia Constitución, se prevé que el Gobierno Federal mantendrá la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

45. Conforme a lo anterior, es de concluirse que en todo momento el Estado mantiene el dominio 
originario, inalienable e imprescriptible sobre la exploración y extracción de hidrocarburos. Por su parte, 
si bien las normas constitucionales dejan entrever que existe la posibilidad de otorgar autorizaciones 
para que particulares o sociedades constituidas realicen el uso o aprovechamiento de ciertos recursos 
naturales, como los hidrocarburos, dicha actividad se llevará a cabo bajo la supervisión del Estado. 
Para ejercer esa vigilancia, las normas constitucionales señalan que el Estado contará con órganos 
reguladores coordinados en materia energética, tal como la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
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46. Lo anterior es desarrollado por la legislación secundaria, a saber, el artículo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, de cuyo texto se desprende que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa 
productiva del Estado, de manera excepcional, asignaciones para realizar la exploración y extracción 
de hidrocarburos.15 

47. Por otra parte, el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Federal establece que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor y en todo caso: 

a. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

 Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que este se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados. 

c. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

48. Asimismo, dispone que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

49. En ese sentido, la fracción V del citado artículo 115 constitucional señala que los municipios, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, 
así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial. 

b. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c. Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboran proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
Municipios. 

d. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

e. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f. Otorgar licencias y permisos para construcciones. 

g. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia. 

h. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

50. Además, de acuerdo con el párrafo último de la fracción VI del artículo 115 de la Constitución Federal, 
en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional, los municipios expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

                                                 
15 Artículo 6 de la Ley de Hidrocarburos. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y modificar a 
Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de manera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos. 
Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. (...) 
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necesarios. De igual forma, los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan 
celebrar en términos del inciso i), antes transcrito. 

51. Sentado lo anterior, queda analizar la norma impugnada a la luz del marco constitucional expuesto. 
Para ello, resulta necesario transcribir el precepto impugnado: 

“ARTÍCULO 22. Son objeto de estos derechos, los servicios prestados por las 
autoridades municipales por concepto de: 

I.- Por la expedición de Licencia de Funcionamiento de las centrales productoras de 
energía termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, 
aerogeneradores, o similares, así como de las edificaciones para la extracción del gas 
de lutitas o gas shale, gas natural y gas no asociado y los pozos para la extracción de 
cualquier hidrocarburo, se cobrará anualmente la siguiente tarifa: (...) 

5. Por perforación en pozos verticales y direccionales en el área específica a 
yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales en el que se 
encuentre el hidrocarburo $33,214.00 por cada pozo. 

6. Por perforación de pozo para la extracción de cualquier hidrocarburo $33,214.00 por 
cada pozo.” 

52. Del artículo transcrito se observa que el legislador local dispuso cobros por el otorgamiento de licencias 
de funcionamiento, ya sea para la construcción o la remodelación de pozos –incluyendo aquellos 
verticales o direccionales– establecidos para la extracción de hidrocarburos que se encuentren en la 
roca reservorio. 

53. Este Tribunal Pleno reconoce la facultad constitucional de los gobiernos municipales de imponer 
gravámenes a la propiedad inmobiliaria, a través del otorgamiento de licencias o permisos de 
construcción; sin embargo, en el caso, la disposición de estudio excede los supuestos sobre los cuales 
la autoridad municipal puede percibir una prestación por el servicio otorgado a la ciudadanía. 

54. Como se advirtió, por mandato constitucional corresponde al Estado la rectoría económica en áreas 
estratégicas, tales como el sector de los hidrocarburos. Para ello, se prevé que el Gobierno Federal 
mantendrá la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en 
su caso se establezcan. Por su parte, en relación con la facultad legislativa, en términos del artículo 73, 
fracción X, constitucional queda establecido que corresponde al Congreso de la Unión legislar en toda 
la República sobre hidrocarburos. 

55. En el caso, si bien la norma impugnada no dispone literalmente el cobro por el otorgamiento de 
autorizaciones para la explotación de hidrocarburos, sí prevé un pago por el otorgamiento de licencias 
para el funcionamiento de pozos para la extracción de hidrocarburos, circunstancia que implica que en 
la hacienda municipal se enterarán montos con motivo de la expedición de estas autorizaciones por 
cualquiera de los supuestos antes descritos, los cuales se relacionan directamente con las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, entendida la primera como la perforación de pozos con la 
finalidad última de identificar, descubrir y evaluar hidrocarburos en el subsuelo, y la segunda como la 
actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de hidrocarburos, incluyendo la 
perforación de pozos de producción. Lo anterior en términos del artículo 4, fracciones XIV y XV16, de la 
Ley de Hidrocarburos. 

56. Conforme a lo expuesto, si la norma en análisis tiene como consecuencia el cobro a los contribuyentes 
por parte del municipio de un ámbito reservado a la Federación como lo es la expedición de licencias 
de funcionamiento de pozos, resulta claro que el legislador invadió las facultades de ésta, por lo que 
las fracciones en estudio resultan inconstitucionales. 

                                                 
16 Artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por: (...) 
XIV. Exploración: Actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a 
la identificación, descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área definida; 
XV. Extracción: Actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de 
producción, la inyección y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el acondicionamiento y separación de 
Hidrocarburos, la eliminación de agua y sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la construcción, localización, 
operación, uso, abandono y desmantelamiento de instalaciones para la producción; (...) 
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57. A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que el numeral 5 de la fracción I del artículo 
controvertido, señala expresamente que el permiso de construcción se dirige a gravar la edificación de 
pozos “en el área específica a yacimientos convencionales (Roca Reservorio) en trampas estructurales 
en el que se encuentre el hidrocarburo.” 

58. Al respecto importa tener en cuenta que los reservorios a los que se refiere la norma son definidos 
como una acumulación de hidrocarburos en un medio poroso permeable constituido por rocas 
sedimentarias. Así, la presencia de un reservorio implica la formación y migración de hidrocarburos y 
su posterior acumulación en una trampa geológica.17 

59. Lo anterior evidencia que el ámbito sobre el que legisla el Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza se vincula con recursos que se ubican en yacimientos localizados en el subsuelo. Por ende, 
toda vez que conforme el cuarto párrafo del artículo 27 de la Constitución Federal, se actualiza la 
competencia federal en relación con la explotación de todos los minerales y sustancias que se 
encuentran en mantos, vetas o yacimientos, es dable reafirmar que se invade el ámbito de facultades 
reservadas para el Poder Legislativo Federal, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 2, de 
la Constitución Federal.18 

60. Consecuentemente, se declara la invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 

61. Idénticas consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 54/2024 y 65/2024, en sesiones de uno de julio y ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, respectivamente. 

62. OCTAVO. Efectos. Debe tomarse en consideración que los artículos 41, fracción IV19, y 4520 de la Ley 
Reglamentaria de la materia, prevé que la resolución que emita esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deberá establecer los alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

63. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez 
del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

64. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

65. Por último, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio involucrado, por ser la autoridad 
encargada de la aplicación de la ley de ingresos cuya disposición fue invalidada. 

66. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

 PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

 SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Lamadrid, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024, expedida mediante el 
Decreto 613, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de 
dos mil veintitrés. 

                                                 
17 Lugo Hubp, J., (2011) Diccionario geomorfológico, UNAM y el Instituto de Geografía, consultable en: 
http://www.publicaciones.igg.unam.mx/index.php/ig/catalog/book/32 
18 Artículo 73 de la Constitución Federal. El Congreso tiene facultad: (...) 
XXIX. Para establecer contribuciones: (...) 
2°.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4 y 5 del artículo 27; (...) 
19 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las sentencias deberán 
contener: (...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (...) 
20 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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 TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos precisados en el 
considerando octavo de esta determinación. 

 CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 Notifíquese; por medio de oficio a las partes, así como al municipio involucrado y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

 Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 En relación con el punto resolutivo primero: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto de los considerandos del primero al sexto relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la oportunidad, a la 
legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

 En relación con el punto resolutivo segundo: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama en contra de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 
43, 54 y 59, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 22, fracción I, numerales 5 y 6, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lamadrid, 
Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama anunció 
voto concurrente. 

 En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del considerando octavo, relativo a los efectos, consistente en: 1) 
determinar que la declaratoria de invalidez surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y 2) determinar que deberá notificarse 
la presente sentencia al municipio involucrado, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la ley 
de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

 En relación con el punto resolutivo cuarto: 

 Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández. 

 Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Javier 
Laynez Potisek no asistieron a la sesión de catorce de noviembre de dos mil veinticuatro previo aviso a 
la Presidencia. 

 La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

 Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 69/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a 
veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 



Jueves 6 de marzo de 2025 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3893 M.N. (veinte pesos con tres mil ochocientos noventa y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.7739%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.8537%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.9705%. 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.50 por ciento.  

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- 
Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2025 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ 

 

feb-2025 

Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00740

Argentina Peso  0.00094

Australia Dólar 0.62190

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14530

Brasil Real 0.17040

Canadá Dólar 0.69420

Chile Peso 0.00105

China Yuan continental 0.13729

China Yuan extracontinental 2/ 0.13710

Colombia Peso 3/ 0.24215

Corea del Sur Won 3/ 0.68460

Costa Rica Colón 0.00198

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.13946

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.01970

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01117

Fiyi Dólar 0.43010

Filipinas Peso 0.01725

Gran Bretaña Libra esterlina 1.25920

Guatemala Quetzal 0.12960

Guyana Dólar 0.00477

Honduras Lempira 0.03910

Hong Kong Dólar 0.12859

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2022 y 
publicada en octubre del mismo año. 
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País 1/ 

 

feb-2025 

Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A 

Hungría Florín 0.00260

India Rupia 0.01143

Indonesia Rupia 3/ 0.06026

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.27782

Jamaica Dólar 0.00640

Japón Yen 0.00664

Kenia Chelín 0.00770

Kuwait Dinar 3.23830

Malasia Ringgit 0.22410

Marruecos Dirham 0.10030

Nicaragua Córdoba 0.02710

Nigeria Naira 0.00067

Noruega Corona 0.08900

Nueva Zelanda Dólar 0.56050

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.12630

Perú Sol 0.27196

Polonia Esloti 0.25040

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04148

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05386

Rep. Dominicana Peso 0.01601

Rumania Leu 0.20900

Singapur Dólar 0.74130

Suecia Corona 0.09319

Suiza Franco 1.10820

Tailandia Baht 0.02919

Taiwán Nuevo dólar 0.03040

Trinidad y Tobago Dólar 0.14770

Turquía Lira 0.02738

Ucrania Hryvnia 0.02400

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.04010

Uruguay Peso  0.02350

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.01558

Vietnam Dong 3/ 0.03913

Derecho Especial de Giro DEG 1.30900

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales,  Lic. 
Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Internacionales y Metales, Lic. Héctor 
Aureliano Esquivel Urdaneta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en los dictámenes consolidados de la revisión de 
los informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1944/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA1. 

34.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$768.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,000.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,428.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C4 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,482.79 No - - - - - - - - - - - 

01_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,285.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

01_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$640.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C9 _CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,595.06 No - - - - - - - - - - - 

01_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,500.00 No - - - - - - - - - - - 

01-C11-CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,256.60 No - - - - - - - - - - - 

01_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

01_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$119, 427.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,867.81 No - - - - - - - - - - - 

01_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,512.95 No - - - - - - - - - - - 

01_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,597.30 No - - - - - - - - - - - 

01_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,813.28 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/175405/CGex202407-22-rp-8-14.pdf  
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34.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

02_C4_CO Forma Multa $1,085.57 No - - - - - - - - - - - 

 

34.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C6_CO Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 

34.4 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C1_CO 

04_C2_CO 

04_C3_CO 

04_C4_CO 

04_C5_CO 

04_C15_CO 

04_C22_CO 

04_C30_CO 

Forma Multa $8,865.60 No - - - - - - - - - - - 

04_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,894.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,826.41 No - - - - - - - - - - - 

04_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,044.16 No - - - - - - - - - - - 

04_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110,553.31 No - - - - - - - - - - - 

04_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$243,094.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,294.40 No - - - - - - - - - - - 

04_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,899.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C20 BIS_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$975.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C11_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,628.55 No - - - - - - - - - - - 

04_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,027.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04_C25_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,399.35 No - - - - - - - - - - - 

04_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

04_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,296.81 No - - - - - - - - - - - 

04_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,570.00 No - - - - - - - - - - - 

04_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$928,479.30 No - - - - - - - - - - - 

04_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,863.80 No - - - - - - - - - - - 

04_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,975.33 No - - - - - - - - - - - 

04_14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,079,758.54 Si 
SM-RAP-
161/2024 

Revoca 
-

INE/CG2381
/2024 

-Sin efectos N/A- - - - - - - 

 

34.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,607.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$221,680.09 No - - - - - - - - - - - 

05_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$84,492.22 No - - - - - - - - - - - 

05_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

05_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,714.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,057.05 No - - - - - - - - - - - 

05_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

05_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,257.10 No - - - - - - - - - - - 

05_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,675.49 No - - - - - - - - - - - 
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34.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_CO 

06_C2_CO 

06_C3_CO 

06_C10_CO 

06_C12_CO 

06_C19_CO 

06_C21_CO 

06_C23_CO 

Forma Multa $8,685.60 No - - - - - - - - - - - 

06_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,081.60 No - - - - - - - - - - - 

06_C5_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$62,018.24 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,570.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,142.75 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Bis Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,228.45 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_CO Ter Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

06_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$249.84 No - - - - - - - - - - - 

06_C11_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,171.40 No - - - - - - - - - - - 

06_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,523.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,818.40 No - - - - - - - - - - - 

06_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,799.95 No - - - - - - - - - - - 

06_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

06_C22_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,156.17 No - - - - - - - - - - - 

06_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,783.47 No - - - - - - - - - - - 

 

34.7 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$225.32 Si 
SM/RAP-
131/2024 

Modifica 
INE/CG2355

/2024 
Reducción de 
ministración 

$5,133.32 - - - - - - 

07_C4_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,740.00 No - - - - - - - - - - - 

07_C7_CO BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,394.40 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,400.00 No - - - - - - - - - - - 

07_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,367.07 No - - - - - - - - - - - 

07_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,786.70 No - - - - - - - - - - - 

07_C6_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$542.85 No - - - - - - - - - - - 

07_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,452.50 No - - - - - - - - - - - 

07_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82.96 No - - - - - - - - - - - 

07_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,719.38 No - - - - - - - - - - - 

07_C12_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,743.34 No - - - - - - - - - - - 

 

34.8 PARTIDO UNIDAD DEMOCRÁTICA COAHUILA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C3_CO Forma Multa $1,085.70 No - - - - - - - - - - - 

 

34.9 COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN COAHUILA 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 
09.2_C11_CO 

09.2_C12_CO 
Forma Multa $3,148.53 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$117,380.09 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C3 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,801.18 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$171,976.05 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,630.56 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,979.33 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$94,233.46 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C16 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,779.84 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C17 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,038.84 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 09.2_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,932.29 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$322.25 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C21_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,427.46 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,388.54 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112,587.09 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,136.72 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$325.71 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C25_CO Fondo Sin efectos2 N/A No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,733.47 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,879.07 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,378.05 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,428.63 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,007.74 No - - - - - - - - - - - 

Morena 09.2_C28_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,678.42 No - - - - - - - - - - - 

PT 
09.2_C11_CO 

09.2_C12_CO 
Forma Multa $542.85 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C2_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,070.36 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C3 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,176.66 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C7_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,173.05 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PT 09.2_C8_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,270.31 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C14_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,141.79 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C15_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,971.54 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C16 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,020.16 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C17 Bis_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,413.16 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C18_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,820.80 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C19_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112.75 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C21_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,147.40 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C13_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$759.99 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C9_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$39,302.34 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C27_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,182.71 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C10_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C24_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C26_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108.57 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C25_CO Fondo Sin efectos3 N/A No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C20_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C3_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$606.53 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C16_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,856.18 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C17_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$832.06 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C1_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$499.87 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C23_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,400.12 No - - - - - - - - - - - 

PT 09.2_C28_CO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,835.65 No - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
3 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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34.10 COALICIÓN ALIANZA CIUDADANA POR LA SEGURIDAD 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRI 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $4,342.80 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,046.38 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$105,517.86 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,850.19 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$19,711.87 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,118.18 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,523.19 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,748.58 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$31,400.94 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$57,587.06 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$52,758.93 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C15_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,302.84 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$7,100.96 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,339.83 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$435,365.70 No - - - - - - - - - - - 

PRI 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,065.26 No - - - - - - - - - - - 

PRD 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $217.14 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$160.66 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PRD 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,564.65 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$413.99 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,039.54 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$269.92 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$80.33 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$92.21 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,655.98 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,036.94 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$2,782.32 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C15_CO Fondo Sin efectos4 N/A No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$374.48 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$70.66 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$22,908.27 No - - - - - - - - - - - 

PRD 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$108.91 No - - - - - - - - - - - 

UDC 

09.1_C1_CO 

09.1_C2_CO 

09.1_C12_CO 

09.1_C13_CO 

09.1_C22_CO 

Forma Multa $759.99 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C8_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$590.97 Np - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C18_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$20.469.49 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C4_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,522.86 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C5_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,823.92 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
4 La sanción a imponer es menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción (5) Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

UDC 09.1_C7_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$992.88 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C9_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$295.48 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C14_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$339.21 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C16_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,091.49 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C17_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,171.36 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C19_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$10,234.75 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C15_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$217.14 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C6_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,377.52 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C20_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$259.91 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C10_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$84,467.46 No - - - - - - - - - - - 

UDC 09.1_C23_CO Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$400.64 No - - - - - - - - - - - 

 

34.11.1 SAÚL TRISTÁN DE LA CRUZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.1_C1_STC_CO 

10.1_C6_CO 

10.1_C11_CO 

Forma 
Amonestación 

pública 

N/A 

No - - - - - - - - - - - 

10.1_C3_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C4_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C5_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C10_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C2_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C8_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No - - - - - - - - - - - 

10.1_C9_CO Fondo 
Amonestación 

pública 
No            
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34.11.2 JULIO CÉSAR DE LA CRUZ CORPUS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10.2_C11_CO 
10.2_C12_CO 
10.2_C19_CO 
10.2_C20_CO 

10.2_C20 Bis_CO 
10.2_C28_CO. 

Forma Multa 

$1,519.98 

No - - - - - - - - - - - 

10.2_C3_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C4_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C5_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C6_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C7_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C8_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C9_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C10_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C13_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C27_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C15_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C16_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C17_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C21_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C22_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C24_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C23_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C1_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C2_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C18_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

10.2_C26_CO Fondo Multa No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología5 en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2025.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
5 El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en su artículo transitorio QUINTO, señala: 
“A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias en otros ordenamientos, normas, procedimientos, actos e instrumentos jurídicos que hagan mención al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se 
entenderán hechas al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías”.  
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